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CONSTANCIA SECRETARIAL. 110013120004 2023 00269 04. Bogotá D.C., enero 

doce (12) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024). Al despacho las diligencias 

indicando lo siguiente: (i) mediante auto1 interlocutorio con fecha de veintidós (22) de 

noviembre de 2023, este Despacho Judicial declara la legalidad de la medida de 

suspensión del poder dispositivo, embargo y secuestro; (ii) la decisión fue notificada2 

por estado No. 188 de veintisiete (27) de noviembre de 2023, consignando en el 

documento la fecha de ejecutoria de treinta (30) de noviembre de 2023; (iii) a través 

de correo electrónico3 con fecha veintinueve (29) de noviembre de 2023, el señor 

VICTOR HUGO CARRILLO ROJAS actuando en nombre propio presenta escrito con el 

recurso de apelación solicitando la revocatoria de la decisión tomada por este despacho; 

(iv) según constancia secretarial del Centro de Servicios Judiciales y Administrativos 

para la Extinción de Dominio de Bogotá, se corre traslado del recurso de apelación para 

no recurrentes, venciendo el término el día siete (7) de diciembre de 2023; (v) dentro 

del traslado para no recurrentes y por correo electrónico, el día seis (6) de diciembre de 

2023, el apoderado judicial de los afectados presenta descorre traslado4 del recurso de 

apelación. SIRVASE PROVEER.  

 

 

JUAN CARLOS SUAREZ RODRIGUEZ 

AUXILIAR JUDICIAL II 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 0020AutoResuelveControlLegalidad, 01PrimeraInstancia, C02Juzgado.  
2 0021Estado27Noviembre2023, 01PrimeraInstancia, C02Juzgado. 
3 0022ApelacionVictorCarrillo, 01PrimeraInstancia, C02Juzgado. 
4 0023TrasladoNoRcurrenteAlejandroRamos, 01PrimeraInstancia, C02Juzgado. 
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Bogotá D.C, quince (15)  de enero de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Visto el informe que antecede, el Despacho dispone: 

 

1. CONCEDER en el efecto devolutivo el recurso de apelación elevado por el señor 

VICTOR HUGO CARRILLO en contra del auto interlocutorio con fecha de 

veintidós (22) de noviembre de 2023 por el que se decidió sobre el control de las 

medidas cautelares.  

 

Por intermedio de la secretaria del Despacho, remítase las diligencias a la Sala 

Especializada de Extinción de Dominio del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Bogotá D.C. para que decida lo que en derecho corresponda.  

 

Comuníquese y cúmplase,  

 

 

 

LILIANA PATRICIA BERNAL MORENO 

JUEZ 
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